




















REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., noviembre doce (12) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00706-00 
 
Se resuelve por el despacho el recurso de reposición que, contra auto de fecha 23 de septiembre 
de 2021, interpone el abogado demandante. 
 
AUTO RECURRIDO 
 
El auto bajo censura fue el que rechazó la demanda al no subsanarse en tiempo. 
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
En términos generales el recurrente fundamenta su inconformidad respecto de la causal de 
inadmisión del auto de fecha 07/09/2021, pues a su entender el pedimento del despacho no está 
enlistado en el art. 90 del C.G.P. ni en el Decreto 806 de 2020. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero resaltar que, los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios 
de defensa para las partes que no comparten los pronunciamientos judiciales, con el único 
objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o por el superior, 
según se trate de recurso horizontal o vertical. 
Para el caso bajo estudio se interpone el recurso de reposición y en subsidio el de apelación por 
no estar de acuerdo con la decisión proferida.  
 
De lo anterior se desprende, que los recursos tienen por finalidad reformar o revocar los autos 
que contengan errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o 
procesales que tengan que ver con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con 
detrimento de los intereses de la parte peticionaria o de la contraparte. 
 
Ahora bien, cuando la demanda carezca de los requisitos señalados en la Ley se advertirá en 
que consiste la omisión de alguno de los requisitos por el Juez en el auto inadmisorio y si el 
demandante no acredita su cumplimiento dentro del término establecido, deberá rechazarse la 
demanda como lo indica el art. 90 del C.G.P. 
 
Dentro de este contexto, revisado el expediente es claro para el Despacho que el apoderado 
judicial de la parte actora no cumplió con el requerimiento efectuado con la inadmisión, carga 
mínima que no puede suplirse por el juez, pues le corresponde en su condición de demandante 
aportar los respectivos documentos contentivos de la demanda con el lleno de los requisitos que 
exige la ley. 
 
Cabe recordar que el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, establecen 
requisitos que las demandas deben observar para que se proceda a su admisión o con el trámite 
subsiguiente del proceso, todos relacionados con el cumplimiento de los presupuestos 



encaminados a que la Litis pueda resolverse de fondo, en el marco de las garantías procesales 
de las partes y de los terceros, sin afectar en todo caso el derecho de acceso a la justicia de 
quienes presentan a los jueces los litigios para obtener una solución. 
 
En este sentido, si la decisión de rechazo de la demanda se funda en el incumplimiento de la 
orden de corrección, siendo que dicha orden exige la observancia de requisitos legalmente no 
exigibles, el rechazo de la demanda carece de fundamento legal. 
 
En efecto se tiene que, mediante providencia del 07 de septiembre de 2021, se inadmitió la 
demanda a efecto de que la parte actora: allegara copia legible de todas las actuaciones surtidas 
dentro del proceso ejecutivo No. 2019- 1020 que se adelantó en el Juzgado 64 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. Ello, por cuanto en el archivo PDF allegado por 
la Oficina Judicial de Reparto no es claro y no permite poder hacer un adecuado estudio de las 
etapas procesales adelantadas en el plenario y poder seguir con el trámite de rigor. 
 
Ahora retorna el proceso al despacho sin que exista constancia procesal que la parte actora haya 
dado cumplimiento a las exigencias efectuadas por el despacho en el auto inadmisorio; situación 
que era legalmente exigible y necesaria a fin de poder continuar con el asunto de la referencia, 
por lo que la parte actora debió cumplirla o acreditar que se está cumpliendo, dentro del término 
otorgado para ello, debiendo soportar la consecuencia forzosa de haber incumplido lo ordenado, 
en el término otorgado. 
 
Así las cosas, el incumplimiento de la mencionada obligación que se encuentra a cargo de quien 
acude ante la Jurisdicción para adelantar un trámite judicial, lleva al rechazo de la demanda 
conforme a lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P., que establece: “(…) En estos casos el 
juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 
término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Negrillas fuera del texto 
original). 
 
Sin más por considerar el recurso será denegado y en consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
 
DECISIÓN 
 
PRIMERO.  NO CONCEDER el recurso de reposición presentado, conforme a las razones 
expuestas en la parte considerativa de la providencia. 
 
SEGUNDO. Por lo anterior, se mantiene en todo la decisión censurada. 
 
TERCERO. En consecuencia y en el efecto DEVOLUTIVO se concede el recurso de apelación. 
 
Remítanse copia digital al Juez Civil Circuito por intermedio de la oficina Judicial –Reparto - para 
que conozca del recurso de alzada interpuesto en contra de la providencia en mención, que hizo 
el apoderado de la parte demandada.  
 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO - 2021 995 - J117B

LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com>
Vie 25/02/2022 11:35 AM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.                            S.                            D.

REFERENCIA: 2021-00995

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTES: RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO C.C. 
1032402746 de Bogotá D.C.
CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO C.C.
1.000.236.205 de Bogotá

DEMANDADO: ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA, 
C.C. 80.363.518, Conductor del vehículo 
EDILBERTO VASQUEZ MORALES, 
C.C.7.549.645, Propietario del Camión

APODERADO: JHON ERICK RESTREPO TRIANA 

JHON ERICK RESTREPO TRIANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010 204 816 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de víctimas de RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.032.402.746 de Bogotá D.C., CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.000.236.205 de Bogotá D.C., domiciliados en Bogotá, D.C., 
por medio del presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN DEL AUTO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022, NOTIFICADO EN ESTADO 015 
DEL 23 DE FEBRERO DE 2022. toda vez que se SUBSANO dentro del término legal la DEMANDA 
ORDINARIA de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, contra ISIDRO ALFONSO 
CAMARGO CEPEDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.363.518, Conductor del vehículo 
de placas ARL-954 y  EDILBERTO VASQUEZ MORALES, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No 7.549.645, en su condición de propietario del Camión de placas ARL-954; recurso que mediante las 
siguientes consideraciones:

HECHOS

1. El 13 de Diciembre de 2021 se emite por parte del despacho auto que inadmite la demanda el cual fue 
notificado por estado 092 del 14 de diciembre de 2021, siendo asi el dia 15 de diciembre de 2021 el 
día número 01 del término de 5 días (1 de 5); el dia 16 de diciembre de 2021 el día número 02 del 
término de 5 días (2 de 5); el día 17 de diciembre de 2021 el día número 03 del término de 5 días (3 de 
5); el día 11 de enero de 2022 el día número 04 del término de 5 días (4 de 5); el día 12 de enero de 
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2022 el día número 05 del término de 5 días (5 de 5). La vacancia judicial fue del 20 de diciembre de 
2021 al 07 de enero de 2022, retomando labores el 11 de enero de 2022 porque el 10 era festivo así:

2. El correo con la subsanación se envió el 12 de enero de 2022a las 16:51:
De hecho me percate que no había enviado el archivo correcto como anexo y a las 16:58 y procedi a darle 
alcance al correo con la subsanación y los anexos correctos:

Adjunto se envía PDF con la constancia de envío. 
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3. Así las cosas el 12 de enero de 2022 se subsano en tiempo la demanda así:

1. Respecto a la causal primera de inadmisión, que solicita se aclare el porque la suma de las 
pretensiones arroja una suma superior a lo que indica el juramento estimatorio; me permito informar  
que se procedió a corregir el juramento estimatorio conforme a las pretensiones, de lo cual adjunto 
demanda corregida. 

2. Respecto a la causal segunda de inadmisión, que solicita se ajuste el juramento estimatorio conforme a 
las directrices del artículo 206 del C.G.P., discriminando los componentes del mismo., me permito 
informar que fue subsanado con la causal primera pues se procedió a corregir el juramento estimatorio 
conforme a las pretensiones. 

3. Respecto a la causal tercera de inadmisión, que solicita certificado de tradición  del vehículo de placas 
ARL-954 me permito informar que para el suscrito apoderado fue imposible lograr comunicación con 
la secretaria de transito de Circasia (Quindío) que es donde está registrado el vehículo que causó todos 
los daños  a  causa del accidente de tránsito, por tal motivo con el mayor de los respetos solicito a su 
señoría se sirva exhortar al Instituto Departamental de Tránsito de Circasia/Quindío con el fin de que 
allegue el documento que solicita el despacho, toda vez que desde Bogotá no se logró conseguir para 
radicar dentro del término de subsanación. Se adjunta RUNT del vehículo. 

4. Respecto a la causal tercera de inadmisión, que solicita determine de manera clara y concreta las 
pretensiones de condena de la demanda respecto de las pretensiones declarativas; me permito informar 
que fueron aclaradas e individualizadas las pretensiones; se adjunta demanda corregida.

4. Dentro de la subsanación en que se radicó dentro del término se informó que fue imposible para el 
suscrito lograr tener acceso a un documento que fue solicitado pero que también se rogó fuera 
solicitado a la secretaria de transito de oficio para agilizar el procedimiento que pretendemos avanzar.

5. El 17 de enero se logró tener acceso al documento solicitado, pero el suscrito apoderado era consciente 
que era fuera del término pero ya que el proceso se encontraba en el despacho fue aportado para que 
aun fuera del término se allegara al expediente para los fines a que hubiera lugar.
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6. El 25 de enero de 2022 el juzgado acusó haber recibido el correo enviado por mi el 12 de enero de 
2022. 

7. El día 22 de febrero de 2022 se emite un auto diciendo que se rechaza la demanda porque se subsanó 
fuera del término. 

PETICIONES

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito sea revocado el que 
RECHAZA la demanda de la referencia y en su lugar se sirva expedir uno que ADMITA LA DEMANDA 
presentada.

ANEXOS 
 

1. Constancia de Envío de Subsanación
2. Constancia de Envío de alcance del correo
3. Constancia de Envío de correo llegando certificado de tradición del vehículo.

NOTIFICACIONES

La parte demandante Señores RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO y CARLOS EMANUEL 
DUARTE PALOMINO, recibirán notificaciones en la Carrera 13 No 46 – 41 Interior 2, de Bogotá D.C. 

La parte demandada señor ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA recibirá las notificaciones a que haya 
lugar en la Carrera 13 No 51 – 43 Sur, sin mas datos conocidos. 

y el señor EDILBERTO VASQUEZ MORALES, recibirá las notificaciones a que haya lugar en el edificio 
Portal del Cerro PH sector Pinares de San Martin Numero KM16 Numero 4 -80 / 98 – Apartamento 203 
Pereira, sin más datos conocidos.

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 12 B – 65 Oficina 203 – Edificio Excélsior, Bogotá 
D.C., Colombia. Cel. 319 256 68 15 – 320 373 68 66

Atentamente,

--  
Atentamente, 
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LAWYERS GROUP S.A.S.
Firma de Abogados
Carrera 7 No. 12 B - 65, Oficina 203 - Edificio Excelsior - Bogotá D.C.
Celular: 319 256 68 15 - 320 373 68 66 
www.conocetusderechos.co



Señor
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.                            S.                            D.

REFERENCIA: 2021-00995

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTES
:

RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO C.C.
1032402746 de Bogotá D.C.
CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO C.C.
1.000.236.205 de Bogotá

DEMANDADO: ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA,
C.C. 80.363.518, Conductor del vehículo
EDILBERTO VASQUEZ MORALES,
C.C.7.549.645, Propietario del Camión

APODERADO: JHON ERICK RESTREPO TRIANA

JHON ERICK RESTREPO TRIANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010
204 816 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 291.610 del Consejo Superior de
la Judicatura, en calidad de apoderado de víctimas de RAFAEL LEONARDO DUARTE
PALOMINO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.402.746 de Bogotá D.C.,
CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO, identificado con Cédula de Ciudadanía
No.1.000.236.205 de Bogotá D.C., domiciliados en Bogotá, D.C., por medio del presente
escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN DEL AUTO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022, NOTIFICADO
EN ESTADO 015 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022. toda vez que se SUBSANO dentro
del término legal la DEMANDA ORDINARIA de RESPONSABILIDAD CIVIL

Carrera 7 No. 12 B – 65, Oficina 203 – Edificio Excélsior
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EXTRACONTRACTUAL, contra ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.363.518, Conductor del vehículo de placas
ARL-954 y EDILBERTO VASQUEZ MORALES, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No 7.549.645, en su condición de propietario del Camión de placas ARL-954;
recurso que mediante las siguientes consideraciones:

HECHOS

1. El 13 de Diciembre de 2021 se emite por parte del despacho auto que inadmite la
demanda el cual fue notificado por estado 092 del 14 de diciembre de 2021, siendo
asi el dia 15 de diciembre de 2021 el día número 01 del término de 5 días (1 de 5); el
dia 16 de diciembre de 2021 el día número 02 del término de 5 días (2 de 5); el día
17 de diciembre de 2021 el día número 03 del término de 5 días (3 de 5); el día 11 de
enero de 2022 el día número 04 del término de 5 días (4 de 5); el día 12 de enero de
2022 el día número 05 del término de 5 días (5 de 5). La vacancia judicial fue del 20
de diciembre de 2021 al 07 de enero de 2022, retomando labores el 11 de enero de
2022 porque el 10 era festivo así:
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Celulares: 319 256 68 15 – 320 373 68 66

Email: jhon.restrepo@conocetusderechos.co – abogados@conocetusderechos.co
Bogotá D.C. - Colombia



2. El correo con la subsanación se envió el 12 de enero de 2022a las 16:51:

De hecho me percate que no había enviado el archivo correcto como anexo y a las 16:58 y
procedi a darle alcance al correo con la subsanación y los anexos correctos:
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Adjunto se envía PDF con la constancia de envío.

3. Así las cosas el 12 de enero de 2022 se subsano en tiempo la demanda así:

1. Respecto a la causal primera de inadmisión, que solicita se aclare el porque la suma
de las pretensiones arroja una suma superior a lo que indica el juramento estimatorio;
me permito informar que se procedió a corregir el juramento estimatorio conforme a
las pretensiones, de lo cual adjunto demanda corregida.

2. Respecto a la causal segunda de inadmisión, que solicita se ajuste el juramento
estimatorio conforme a las directrices del artículo 206 del C.G.P., discriminando los
componentes del mismo., me permito informar que fue subsanado con la causal
primera pues se procedió a corregir el juramento estimatorio conforme a las
pretensiones.

3. Respecto a la causal tercera de inadmisión, que solicita certificado de tradición del
vehículo de placas ARL-954 me permito informar que para el suscrito apoderado fue
imposible lograr comunicación con la secretaria de transito de Circasia (Quindío) que
es donde está registrado el vehículo que causó todos los daños a causa del accidente
de tránsito, por tal motivo con el mayor de los respetos solicito a su señoría se sirva
exhortar al Instituto Departamental de Tránsito de Circasia/Quindío con el fin de que
allegue el documento que solicita el despacho, toda vez que desde Bogotá no se logró
conseguir para radicar dentro del término de subsanación. Se adjunta RUNT del
vehículo.

4. Respecto a la causal tercera de inadmisión, que solicita determine de manera clara y
concreta las pretensiones de condena de la demanda respecto de las pretensiones
declarativas; me permito informar que fueron aclaradas e individualizadas las
pretensiones; se adjunta demanda corregida.
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4. Dentro de la subsanación en que se radicó dentro del término se informó que fue
imposible para el suscrito lograr tener acceso a un documento que fue solicitado pero
que también se rogó fuera solicitado a la secretaria de transito de oficio para agilizar
el procedimiento que pretendemos avanzar.

5. El 17 de enero se logró tener acceso al documento solicitado, pero el suscrito
apoderado era consciente que era fuera del término pero ya que el proceso se
encontraba en el despacho fue aportado para que aun fuera del término se allegara al
expediente para los fines a que hubiera lugar.

6. El 25 de enero de 2022 el juzgado acusó haber recibido el correo enviado por mi el
12 de enero de 2022.
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7. El día 22 de febrero de 2022 se emite un auto diciendo que se rechaza la demanda
porque se subsanó fuera del término.

PETICIONES

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito sea revocado
el que RECHAZA la demanda de la referencia y en su lugar se sirva expedir uno que
ADMITA LA DEMANDA presentada.

ANEXOS

1. Constancia de Envío de Subsanación
2. Constancia de Envío de alcance del correo
3. Constancia de Envío de correo llegando certificado de tradición del vehículo.

NOTIFICACIONES

La parte demandante Señores RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO y
CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO, recibirán notificaciones en la Carrera 13
No 46 – 41 Interior 2, de Bogotá D.C.

La parte demandada señor ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA recibirá las
notificaciones a que haya lugar en la Carrera 13 No 51 – 43 Sur, sin mas datos conocidos.

y el señor EDILBERTO VASQUEZ MORALES, recibirá las notificaciones a que haya lugar
en el edificio Portal del Cerro PH sector Pinares de San Martin Numero KM16 Numero 4
-80 / 98 – Apartamento 203 Pereira, sin más datos conocidos.
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El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 12 B – 65 Oficina 203 – Edificio
Excélsior, Bogotá D.C., Colombia. Cel. 319 256 68 15 – 320 373 68 66

Atentamente,

______________________________________
JHON ERICK RESTREPO TRIANA
C.C. No. 1010 204 816 expedida en Bogotá D.C.
T.P. No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura.
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LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com>

SUBSANACION DEMANDA - J117B - 2021 995 
4 mensajes

LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com> 12 de enero de 2022, 16:51
Para: CMPL29BT@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.                            S.                            D.

REFERENCIA: 2021-00995

ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTES: RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO C.C. 
1032402746 de Bogotá D.C.
CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO C.C.
1.000.236.205 de Bogotá

DEMANDADO: ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA, 
C.C. 80.363.518, Conductor del vehículo 
EDILBERTO VASQUEZ MORALES, 
C.C.7.549.645, Propietario del Camión

APODERADO: JHON ERICK RESTREPO TRIANA 

JHON ERICK RESTREPO TRIANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010 204 816 
de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado de víctimas de RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.032.402.746 de Bogotá D.C., CARLOS EMANUEL DUARTE 
PALOMINO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.000.236.205 de Bogotá D.C., 
domiciliados en Bogotá, D.C., por medio del presente escrito SUBSANO dentro del término legal la 
DEMANDA ORDINARIA de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, contra 
ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.363.518, Conductor del vehículo de placas ARL-954 y  EDILBERTO VASQUEZ MORALES, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 7.549.645, en su condición de propietario del Camión 
de placas ARL-954; de la siguiente forma:

1. Respecto a la causal primera de inadmisión, que solicita se aclare el porque la suma 
de las pretensiones arroja una suma superior a lo que indica el juramento estimatorio; 



me permito informar  que se procedió a corregir el juramento estimatorio conforme a 
las pretensiones, de lo cual adjunto demanda corregida. 

2. Respecto a la causal segunda de inadmisión, que solicita se ajuste el juramento 
estimatorio conforme a las directrices del artículo 206 del C.G.P., discriminando los 
componentes del mismo., me permito informar que fue subsanado con la causal 
primera pues se procedió a corregir el juramento estimatorio conforme a las 
pretensiones. 

3. Respecto a la causal tercera de inadmisión, que solicita certificado de tradición  del 
vehículo de placas ARL-954 me permito informar que para el suscrito apoderado fue 
imposible lograr comunicación con la secretaria de transito de Circasia (Quindío) que 
es donde está registrado el vehículo que causó todos los daños  a  causa del 
accidente de tránsito, por tal motivo con el mayor de los respetos solicito a su señoría 
se sirva exhortar al Instituto Departamental de Tránsito de Circasia/Quindío con el fin 
de que allegue el documento que solicita el despacho, toda vez que desde Bogotá no 
se logró conseguir para radicar dentro del término de subsanación. Se adjunta RUNT 
del vehiculo. 

4. Respecto a la causal tercera de inadmisión, que solicita determine de manera clara y 
concreta las pretensiones de condena de la demanda respecto de las pretensiones 
declarativas; me permito informar que fueron aclaradas e individualizadas las 
pretensiones; se adjunta demanda corregida.

ANEXO: 

1. Copia de la Demanda Corregida
2. RUNT del vehiculo de placas ARL-954

NOTIFICACIONES

La parte demandante Señores RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO y CARLOS 
EMANUEL DUARTE PALOMINO, recibirán notificaciones en la Carrera 13 No 46 – 41 Interior 
2, de Bogotá D.C. 

La parte demandada señor ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA recibirá las notificaciones a 
que haya lugar en la Carrera 13 No 51 – 43 Sur, sin mas datos conocidos. 

y el señor EDILBERTO VASQUEZ MORALES, recibirá las notificaciones a que haya lugar en el 
edificio Portal del Cerro PH sector Pinares de San Martin Numero KM16 Numero 4 -80 / 98 – 
Apartamento 203 Pereira, sin más datos conocidos.



El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 12 B – 65 Oficina 203 – Edificio Excélsior, 
Bogotá D.C., Colombia. Cel. 319 256 68 15 – 320 373 68 66

Atentamente,

______________________________________ 
JHON ERICK RESTREPO TRIANA 
C.C. No. 1010 204 816 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura. 

--  
Atentamente, 

LAWYERS GROUP S.A.S.
Firma de Abogados
Carrera 7 No. 12 B - 65, Oficina 203 - Edificio Excelsior - Bogotá D.C.
Celular: 319 256 68 15 - 320 373 68 66 
www.conocetusderechos.co

2 adjuntos
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LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com> 12 de enero de 2022, 16:58
Para: CMPL29BT@cendoj.ramajudicial.gov.co

DANDO ALCANCE AL CORREO ANTERIOR, ADJUNTO ENVIO PDF CORRECTO DE LA DEMANDA CORREGIDA

Cordialmente,

JHON RESTREPO
[El texto citado está oculto]
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LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com> 17 de enero de 2022, 9:53
Para: CMPL29BT@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.                            S.                            D.

REFERENCIA: 2021-00995

ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTES: RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO C.C. 
1032402746 de Bogotá D.C.
CARLOS EMANUEL DUARTE PALOMINO C.C.
1.000.236.205 de Bogotá

DEMANDADO: ISIDRO ALFONSO CAMARGO CEPEDA, 
C.C. 80.363.518, Conductor del vehículo 
EDILBERTO VASQUEZ MORALES, 
C.C.7.549.645, Propietario del Camión

APODERADO: JHON ERICK RESTREPO TRIANA 

JHON ERICK RESTREPO TRIANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010 204 816 
de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado de víctimas de RAFAEL LEONARDO DUARTE PALOMINO, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1.032.402.746 de Bogotá D.C., CARLOS EMANUEL DUARTE 
PALOMINO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.000.236.205 de Bogotá D.C., 
domiciliados en Bogotá, D.C., por medio del presente escrito me permito informar que fuera del
término judicial para subsanar logre tener acceso del Certificado del Vehículo de placas que 
ocasionó el daño a mis poderdantes. 
Cordialmente,

JHON ERICK RESTREPO TRIANA
Cédula de Ciudadanía No. 1010 204 816 de Bogotá 
T.P. No. 291.610 del Consejo Superior de la Judicatura 
[El texto citado está oculto]
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 25 de enero de 2022, 9:42
Para: LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com>



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º 
  
Buen Día, 
  
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede. 
  
Quedo atento a resolver cualquier duda o requerimiento adicional. 
  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ 
ASISTENTE JUDICIAL 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

De: LAWYERS GROUP <lawyersgroupcolombia@gmail.com> 
Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 9:53 a. m. 
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: SUBSANACION DEMANDA - J117B - 2021 995
 
[El texto citado está oculto]


